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B/ND-1 M O D E L O  de U T I L I D A 1

que por veinte anos, ee so lic ita , cono propio y nuevo 

en España, por sei* conocido en Ita l ia  y practicado, 

cuyo registro se solic ita  a favor de los Srs. Don Se­

gundo FERNANDEZ CASCON, de nacionalidad española y de 

don Alberto BOKELLI MORET, de nacionalidad italiana,  

residentes ambos en Bilbao, que ha de recaer subre 

NUEVO VEHICULO, A MOTOR, de DOS RUEDAS.

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

Je refiere el presente invento, a un nuevo 

vehiculo, a motor, de dos ruedas, desconocido en Es 

paña, procedente de Ita l ia ,  de la  Casa Innoccenti,de 

Milán y Piaghio, de Génova, que se describe a conti**

6 nuacion y se representa, a titulo de ejemplo, en e l

plano adjunto.

Como queda dicho e l  nuevo vehiculo, es de 

dos ruedas, pero geralmente mas pequeño que una 

motocicleta, y esta constituido por un bastidor de 

chapa embutida o en tubos (figuras 1* y 3* del plano) 

que sostiene un asiento, una peana y los árganos
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del motor,y al cual se sujetan ríg ida  o elastíoam&d'ce 

los  soportes de las ruedas. 11 todo en i'oima ta l que 

e l conductor en lugar de estar sen taro a caballo como 

sucede en las motocicletas, lo  esta normalmente como 

$n una s i l la  o butaca, según puede apreciarse en las 

citadas figuras del plano, y siendo por tanto un vehícu 

-Lo rdeal sacei¿ti.obes, se^ior^e schorrta^.

¿ f piso i.̂ ae rostía la  poma se pnoloLi^<-- cs.-teiroL — 

mente ^armmno angdlp y constituye asi una e fica z  pro- 

uecoron ue l--s pietnas uel conauc tor *

11 motor e^ta coiocmo normalmente bajo e l asien­

to pero puede colocarse en cualquier parte del vehículo

en lugar L̂U.6 .-JO 0 -rtorbe, como por ejemplo a i lado o pe.

encima de la  rué enL t ra s e ra , sobre la  d0rantesa, e tc .

na  ̂j 0. áL no 0- tt -i. vehículo segurada por un maní-

l l a r  corriente como en una motocicleta o bicicleta,pero  

puede también efectuarse por medio de volante y mecanis 

mo de dirección, como en los automóviles.

l s  hgseeptibie de construirse también con carro­

cería, que encierre to tal c parcialmcnte ros Organos 

der moto-L* y ras rueuas, se presta a lle v a r  una rueda 

de repuesto rntercom¡JÍable,como en los automóviles.

na forma, tamaño y dimensiones, serán variables 

y en genera^ cuanto sea accesorio y secundario,siempre 

que no a lte re , cambie o modifique la  esencialidad del 

invento.

n O r n d e

me i  v i  n d i  C a c i o n 6 s.

Je reivindica,por la  intr,nucc&pn en ¿apaña, a 

favor ue fos nrs. don iegundo Fernandez Gascón y de 

don Alberto lo n e lli  lo re t , por los extremos que a con­

tinuación se detallan:
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-  tre:

________  ror un Nuevo veniculo, I f  cT?ti. .̂,

das, naj.acu^rrzauo por estar cor^suesuo ae 

eu ch^pa emouuida o eu uuoos,oue sosuien^

Lui bastiuor 

en asiento

uuu j^eaua y los órganos del motor, y al cual se sujetan 

^-iaida o eluí.s¿ic îúeuú6 j-os soportes le  las ru.ed.aSy yen— 

do el conducho sentado, *con los pies apoyados en la

dciGühir&. - Por un nuevo vehículo, a motor, de dos me­

nas, a que se dude en la  reivindicación anterior, ca­

racterizado porque e l mo¿or se encuentra colocado en 

55 lugar debajo del asiento, para que no estorbe a l subir

o baj^r del vehículo.
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TnnOmd. - Por un Nuevo vehículo, a motor, de dos rue­

das, a que se alude en la  reivindicación primera, carao 

terizado porque la  peana en la  cual se reposan los pies 

dei cenane .-or, s& prolonga en la  parte anterior en dor­

ma de ángulo y protege asi las piernas de aquel.

Culaie . -  ¡Por un nuevo vehículo, a motor, de dos rue­

das, a que se alude en las reivindicaciones procedentes 

caracterizado por el hecho ds que tonos ios órganos mo­

tores y las ruedas, están parcialmente encerrados en una 

carrocería y el con due tor to talmente protegido contra 

las suciedaaos a d  motor y de la  carretera.

.oIn-pt).- ¡por un NUNVú Vnhlouiü, a NDlOn, ue rus

Tal y como queda describe en la  memoria preceden­

te y para dos diñes, que en la  misma, se aojan especiíi 

cados , la  cual consta de tres hojas ío liadas y mecanogra 

l iuaas,por una sola casa y ae un plano, para la  mejor 

comprensión del invento.

Madrid, a 3o de uiciembre de d.9bü.

P.n. de los Brs.Fema^ez Gascón y Bonelli Horet, 

n.uodrigu&a de aivas
78 P .r .
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